
Universidad
Nacional
de Córdoba FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

Córdoba, 20 de octubre de 2014

VISTO:
Que el Director del Área Servicios Generales, Sr. Mario G.

Basualdo, se encuentra con licencia prolongada por enfermedad; y

CONSIDERANDO:
Que resulta necesario delegar sus funciones para el normal

desarrollo de las actividades;
Que el Sr. Hugo Bravo, Jefe de Departamento de dicha Área,

reúne las condiciones y la experiencia necesarias para ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Disponer que el Sr. Hugo César Bravo (Leg.23048)
desempeñe las funciones del Director del Área
Servicios Generales mientras dure su licencia por
enfermedad y aun en casos de ausencia transitoria.

ARTICULO 2°: Dejar aclarado que dichas funciones son anexas a las
tareas propias de su condición de revista y no
significa modificación presupuestaria alguna.

ARTICULO 3° Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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